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[bookmark: _GoBack]Metepec, México, en la sede del INFOEM
Septiembre 03 de 2018
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02280/INFOEM/IP/RR/2018.
En la sesión del veintinueve de agosto de dos mil dieciocho correspondiente a la trigésima primera sesión ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, el recurso de revisión 02280/INFOEM/IP/RR/2018, presentado por la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, respecto del cual, el suscrito formula VOTO PARTICULAR. Lo anterior con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México. VOTO PARTICULAR 

De la solicitud de información origen del recurso de revisión que me permito comentar se tiene que el particular requirió al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, diversas cuestiones en relación a los deportivos público y a las áreas públicas dedicadas al deporte entre ellas, requirió que se le hiciera de conocimiento el Reglamento de uso de instalaciones de todos y cada uno de los deportivos públicos y áreas deportivas públicas adecuadas para la práctica de futbol y futbol americano con los que cuenta el Gobierno Municipal, así como en específico el Reglamento de uso para el préstamo de las instalaciones deportivas ubicadas en Blvd. San Mateo y Colina de la Gacela, Colonia Boulevares. 
En respuesta a ambos cuestionamientos, el Sujeto Obligado respondió que hizo de conocimiento de la parte solicitante las disposiciones generales que debe observar la ciudadanía al momento de ingresar a los deportivos, que son: “1.- Prohibido pasar con mascotas 2.- Prohibido pasar con armas 3.- Prohibido pasar con motocicletas 4.- Prohibido pasar con bebidas alcohólicas Lo anterior, con el fin de salvaguardar la integridad de los visitantes de los Deportivos.”. Al inconformarse de la respuesta, el recurrente indicó que no se le hizo entrega de reglamento alguno, sino que únicamente se le informan determinadas disposiciones generales.VOTO PARTICULAR 

Al analizar la controversia en relación a dichos puntos de la solicitud, la ponencia determinó que el titular del IMCUFIDEN está constreñido a generar los reglamentos y demás disposiciones jurídicas, respecto de los asuntos de su competencia, por lo que al tener conferido el uso, aprovechamiento y administración de diversos deportivos públicos, debió haber generado los reglamentos respectivos, por lo que determina ordenar los reglamentos solicitados, incluso estableciendo que para el supuesto de no tenerlos en sus archivos, se debía entonces emitir la declaratoria formal de inexistencia. 
Lo anterior, no es compartido por el suscrito, en razón de que se aprecia que el Sujeto Obligado emitió respuesta en relación a los puntos que se comentan y si bien lo hizo entregando únicamente disposiciones de carácter general para el uso de los deportivos y no así un reglamento como tal, lo cierto es que en informe justificado mencionó de manera clara lo siguiente:
[image: ]
Es decir, se aclaró por parte del Sujeto Obligado que no se cuenta con un reglamento de uso de las instalaciones deportivas, sino solamente con disposiciones de carácter general, las cuales fueron informadas en respuesta.
En otras palabras el Sujeto Obligado, contestó de manera negativa sobre la existencia de un  reglamento de uso respecto de los deportivos públicos, contestación que es de subrayar se realizó por parte del Director General del IMCIFIDEN, por lo si el titular del órgano facultado para en sui caso contra con la información emitió respuesta en sentido negativo, ello debió haber sido considerado por la ponencia que resolvió el recurso de revisión para tener por atendidos los puntos en comento. VOTO PARTICULAR 

Lo anterior  es así, pues el fundamento utilizado por la ponencia para determinar ordenar la entrega de los reglamentos de uso a pesar de la contestación del Sujeto Obligado, lo fue el artículo 13 del Reglamento interior del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Sujeto Obligado, del tenor literal siguiente:
“Artículo 13.- El Director General, formulará respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de acuerdos, circulares, resoluciones, reglamentos y demás disposiciones jurídico administrativas que resulten necesarias; así como su actualización o modificación; y cuando así proceda, se someterán a la consideración del Cabildo, a través del Presidente Municipal.” [Sic]
En consideración del suscrito, del citado precepto legal se desprende que si bien el Director General del IMCUFIDEN tiene facultades para formular reglamentos y disposiciones jurídico administrativas, respecto de los asuntos de su competencia, lo cierto es que dicho artículo claramente refiere que serán aquellos que resulten necesarios; luego entonces, es evidente que dicha atribución no debió haberse interpretado en el sentido en que sea forzoso que se hayan generado los reglamentos de uso de los deportivos públicos, pues es notorio que los mismos pudieron o no haber sido generados en el caso de haber sido considerados o no necesarios por el área competente; circunstancia que no correspondía dilucidar a este Órgano Garante, ni mucho menos ignorar el pronunciamiento claro por parte del Director General del IMCUFIDEN en el sentido de la inexistencia de los reglamentos de uso solicitados. VOTO PARTICULAR 

Así las cosas, la contestación y aclaración hecha en informe justiciado debió haber bastado para tener por respondidos los puntos materia de análisis, siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos. [1:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Así, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para emitir un juicio de valor sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”VOTO PARTICULAR 

Por ende estimo que no resultaba procedente ordenar la entrega de la información que se listo en los puntos 5 y 8 del resolutivo segundo, ni mucho menos establecer que para el supuesto de que no se contara con la información debía emitirse declaratoria de inexistencia; pues si bien es cierto de acuerdo con los artículos 49, fracción XIII y 169, fracción II  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, corresponde a los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver al respecto, por lo que también pueden emitir una resolución que confirme la inexistencia; ello no implica que en todos los supuestos en los que no obre la información en los archivos del Sujeto Obligado se deberá dictaminar y resolver en tal sentido por el Comité de Transparencia.
Lo anterior, porque de acuerdo con el criterio 0003-11 de este Órgano Garante la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:VOTO PARTICULAR 

“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
En ese sentido, si respecto de los reglamentos de uso de los deportivos públicos no se tiene de manera forzosa la atribución para generarlos, pues ello depende de si se estiman o no necesarios; sumado al hecho de que sobre su inexistencia se manifestó el servidor público habilitado competente del que incluso se citó la atribución que sirvió de sustento para la ponencia para ordenarlos, es apropiado jurídicamente interpretar que no se veía ordenar la citada información.
Por ello, las razones del presente voto particular, sobre la determinación tomada en el recurso de revisión que me permito comentar, considerando que hubiera sido necesario tomarlas en cuenta para su resolución.
	

Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(RÚBRICA)
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Este Instituto, no cuenta con Deportivos en los cuales se pueda practicar fitbol
americano, toda vez que no se cuenta con infraestructura para la practica de ese deporte.

A efecto de cumplimentar la respuesta brindada a la pregunta nimero 6), adjunto al
presente el Acuerdo nimero IMCUFIDEN/005/6/CD/18, emitido en la Quinta Sesion
Ordinaria del Consejo Directivo del IMCUFIDEN, celebrada en fecha trece de febrero de
dos mil dieciocho, por el que se aprobaron las tarifas para las Unidades Deportivas a
cargo del Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Naucalpan de Juarez,
México; para el Ejercicio Fiscal 2018,

Para que una peticion de uso temporal de las instalaciones sea viable, dependera de la
disponibilidad del espacio en el horario solicitado, y de que el peticionario realice el pago
correspondiente en la cuenta bancaria del Instituto; caso contrario, la peticion no sera
procedente

En respuesta a la pregunta nimero 7), informo que no se cuenta con reglamento de uso
de las instalaciones Deportivas, sin embargo si se cuenta con disposiciones de caracter
general, mismas que ya se hicieron del conocimiento al recurrente y que deberan
observar todos los visitantes al momento de ingresar a los diferentes deportivos a cargo
del Instituto

Atento a la pregunta niimero 10), refiero que las instalaciones del Deportivo Boulevares,
pueden ser utilizadas por la ciudadania para la practica de fitbol 7 de forma gratuita, no
asi para la practica de futbol americano, toda vez que no se cuenta con la infraestructura

para practica de fitbol americano

San Mateo s/n, Boulevares Naucalpan de Juarez México, Cp. 53140.
Teléfonos: 5393 - 9209, 5572 - 8537 y 5562 - 0312

INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA
FISICA Y DEPORTE DE NAUCALPAN

NAUCALPAN IMCUFIDEN

No es obice mencionar, que el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, refiere que los sujetos obligados
s6lo proporcionaran la informacion piblica que se les requiera y que obre en sus archivos
y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacion no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del
no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar
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